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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
presente contrato, para el cumplimiento y realización de los fines institucionales de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, cuenta con diversos edificios en la Comunidad de 
Madrid donde se ubican las oficinas administrativas y almacenes para el ejercicio de sus funciones, 
establecidas en la normativa vigente. Por ello, precisa contratar un servicio que lleve a cabo las tareas 
de mudanzas y transporte de diversos materiales y/o documentación. 

El objeto del presente contrato, es la contratación de los servicios especializados de una empresa de 
mudanzas y transporte que lleve a cabo el traslado de equipamiento, mobiliario, documentación y 
pertenencias entre los edificios de la Consejería, indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares del contrato. 

Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no ordinario de 
la Administración, que deben ser prestadas por personal cualificado y equipado para tal fin.  

La Subdirección General de Análisis y Organización cuenta en la actualidad con 27 auxiliares de 
control y 4 auxiliares de servicios, distribuidos entre las distintas sedes administrativas. La Resolución 
de 12 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo Único para el 
Personal Laboral de la Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028) establece las 
siguientes características para cada una de estas categorías profesionales:  

Auxiliar de control e información 
Pertenecen a esta categoría los trabajadores encargados de ejecutar labores relacionadas con 
la información, comunicación y control del centro de trabajo, tanto en su vertiente interna 
como externa, tareas auxiliares de gestión como traslado de documentos y enseres de escaso 
volumen, reprografía, etc, así como tareas relacionadas con la utilización ordinaria de las 
instalaciones, para cuya realización se requiere atención especial, dependiendo directamente 
de un superior del que reciben instrucciones genéricas y supervisa su labor. 
 
Personal auxiliar de servicios 
Pertenecen a esta categoría los trabajadores, que bajo la supervisión o dependencia de un 
superior realizan: 
a)  Labores auxiliares de carácter general o de una actividad específica, para cuya realización 
puede ser preciso esfuerzo físico, no siendo su actividad constitutiva de un oficio 
determinado. En el área asistencial entre sus funciones se incluye la de realizar el traslado de 
pacientes. 
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b)  Labores comprendidas o relacionadas con el ámbito de la hostelería y servicios 
complementarios en su más amplio sentido (limpieza, lencería, alimentación, etcétera), para 
cuya realización se requiere adiestramiento elemental. 
c)  Labores auxiliares de cocina para cuya realización se requiere adiestramiento elemental. 

 
Como se puede apreciar, ninguna de las dos categorías profesionales comprende las tareas de 
realización de mudanzas, transporte y traslado de muebles y otros enseres.  
 
A mayor abundamiento, además de no contar con personal en plantilla para realizar estas tareas, 
tampoco se cuenta con los medios materiales necesarios, como camiones, carretillas o jaulas de 
transporte de documentación. 

Por todo lo anterior, se concluye que la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales no dispone 
de este tipo de personal y equipamiento, por lo que se considera necesario proceder a su 
contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma, 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
P.D. EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

(Resolución 3363/2025 de la S.G.T. de la  
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.) 
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